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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Señala a la atención el nivel de desempleo de los jóvenes y, en particular, las grandes 
disparidades entre los Estados miembros, que van desde menos del 15 % a más del 55 %, 
así como el número de jóvenes sin educación, formación ni empleo (14 millones de 
jóvenes NEET entre 15 y 30 años), que ponen en peligro el proyecto europeo y suponen 
una amenaza para el desarrollo y la viabilidad económica de una Europa unida en calidad 
de vida y condiciones de trabajo, así como para la cohesión económica, social y territorial 
de las regiones de la Unión Europea, prevista en el artículo 174 del TFUE; 

2. Subraya que es necesario impulsar la actividad económica como condición previa a 
cualquier solución de creación de empleo sostenible y duradero, e insiste en que las 
razones de esta situación tienen su origen en problemas estructurales debidos a las políticas 
educativas y de empleo que deben corregirse, lo que exige una nueva generación de 
estrategias pedagógicas más atractivas y con mayor integración regional que alienten la 
aplicación de estrategias más eficientes para la transición a la vida laboral, con fuertes 
vínculos entre la escuela y el trabajo, y el desarrollo de carreras más seguras; 

3. Considera que, a la vista de que cada año se destruyen el 15 % de los puestos de trabajo y 
se crean otros tantos, es necesaria una visión global y anticipada de los cambios para 
elaborar una política de empleo verdaderamente eficaz; considera necesarias unas políticas 
de formación que promuevan de manera efectiva la adecuación, inicial y permanente, de 
las competencias a las necesidades de las empresas y de la economía en todas las regiones 
de la UE;

4. Alienta a los Estados miembros y a las autoridades regionales y locales a que velen por una 
mayor eficacia de las políticas educativas y de empleo, que deben basarse en tres puntos 
fundamentales: un enfoque prospectivo, con el fin de anticipar mejor la evolución del 
mercado de trabajo y vincularlo a la educación y la formación, una mayor participación de 
todos los interesados, y un enfoque regional con mecanismos que permitan una mejor 
percepción de los problemas y de la toma de decisiones con el fin de poder anticipar las 
necesidades de formación;

5. Pide la acción conjunta de los Fondos europeos, especialmente de los instrumentos de la 
política de cohesión, en particular, el FSE y el FEDER, para dar una respuesta prioritaria a 
este flagelo;

6. Acoge con satisfacción el anuncio de la Comisión de que presentará un paquete contra el 
desempleo juvenil en junio, que, tras la «Iniciativa para el empleo de los jóvenes en la UE» 
y la «Garantía Europea para la Juventud», en el marco de la  Estrategia Europa 2020, 
aporta soluciones para alentar la creación de puestos de trabajo sostenibles («sustainable 
jobs»), reducir la precariedad, reforzar los programas de movilidad dentro de la UE y 
promover una mayor cooperación interregional, como parte de una hoja de ruta sobre el 
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futuro de la unión económica y monetaria, con mayor cohesión económica, social y 
territorial.


